
 NORBERTO MOYANO SILVA  

Abogado 

Carrera. 17 No. 34-86  Oficina 504  Bucaramanga 
Teléfonos: 3115227407 - 6337839 

 

SEÑOR 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO SANTANDER. 

 

REFERENCIA: PRIMERA INSTANCIA PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA. 

FORMULADO: JAIMEZ JEREZ EMILCE, JAIMES JEREZ IVAN DARIO y OTROS. 

CONTRA: HERDEDEROS DE MARGARITA MENDIETA VIUDA DE NUÑEZ, 

HEREDERA DETERMINADA DE HELI NUÑEZ DURAN  y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS INTERESADAS EN USUCAPIR UN PREDIO RURAL 

AGRARIO. RADICADO: 2017-106. INCIDENTE PROCESAL. 

 

NORBERTO MOYANO SILVA, abogado titulado, identificado como aparece al píe 

de mi correspondiente firma; le manifiesto a Su Señoría, que el Suscrito actuando 

en nombre y Representación del Señor ORLANDO NAVARRETE ORDUZ, mayor y 

vecino de Girón, de conformidad con el MANDATO JUDICIAL ESPECIAL, que me 

confiriese. Le Informo, que formulo ante su despacho en el asunto de la referencia; 

INCIDENTE PROCESAL EN EJERCICIO DE LA CONDICION DE LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR PASIVA. Conforme las Peticiones y los hechos esbozados.  

 

PETICIONES 

 

1- Se Ordene dar Curso, Tramite a esta Petición, como INSIDENTE 

PROCESAL, de acuerdo a lo rituado por el título IV, capítulo 1 del CGP. 

2- Se Ordene, mediante Providencia judicial motivada, que en el asunto de la 

referencia, el Señor ORLANDO NAVARRETE ORDUZ, debe ser Convocado 

debida y en legal forma, al Proceso judicial de marras, para tener derecho a 

actuar en calidad de Litis consorcio necesario condición sinequanun para 

integrar en debida y legal forma el Contradictorio.  A la luz del articulo 61 

CGP. 

3- Se Declare la Nulidad absoluta Procesal de toda la actuación surtida dentro 

de este Proceso Civil, a partir de lo acaecido, en  la Notificación del Auto 

admisorio de la demanda, inclusive. 
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4- Se Condene a los Accionantes en Costas y Perjuicios, producto de las 

irregularidades Procesales, en comento, a sabiendas de sus causas y 

consecuencias. 

5- Se Sirva Oficiar y Compulsar copias de lo actuado, para que la Fiscalía 

General de la Nación, Investigue los Presuntos ilícitos de: Despojo de la 

Posesión por parte de los demandantes en contra de Orlando Navarrete: 

Fraude Procesal. Falsedad en Documento Público. Falso Testimonio. 

Concierto para delinquir, entre otros. 

 

 

HECHOS Y RAZONES 

 

 

1- Orlando Navarrete Orduz, mediante documento privado, auténtico, el 09 

de octubre de 2007, celebro Promesa de Contrato de Compraventa sobre 

bien inmueble rural, ubicado en el Municipio de Rionegro Santander, 

Corregimiento Cuesta Rica, Vereda La Victoria, cuyos linderos generales 

rezan en la aludida Promesa Contrato de Compraventa; fungieron como 

Promitente Vendedor: Juvenal Jaimes Rodríguez y en calidad de 

Promitente Comprador: Orlando Navarrete Orduz. Este Contrato esta 

formalmente ajustado a derecho. 

2- En la Cláusula Primera del Documento Contrato, se establece, que el 

inmueble Prometido en Compraventa, lo adquirió su Promitente Vendedor 

en adjudicación en Sucesión adelantado ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Rionegro; corresponde al folio de matrícula inmobiliaria  No 

300-83726 Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 

3- En la Cláusula quinta de la aludida Promesa de Contrato; quedo 

expresamente pactado, que el 09 de octubre de 2007, Orlando Navarrete, 

entraría en posesión, quieta y pacífica del inmueble rural; efectivamente, 

ese día entro en posesión, nadie obstaculizo el ejercicio de la posesión 

plena sobre el inmueble. 

4- Los aquí accionantes, realizaron numerosos actos vandálicos tendientes 

a perturbar la posesión sobre el inmueble descrito anteriormente; 

consistentes en trozar la manguera que conduce el agua al inmueble, 

ingreso arbitrario abusivo a la vivienda del mismo, cambiaron los 

candados e impidieron el ingreso del administrador al inmueble; esto 

ocurrió el 21 de noviembre de 2013. Seis años después, de haber estado 

ejerciendo posesión plena sobre el bien, Orlando Navarrete Orduz. 
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5- Los despojadores, entraron adicionalmente al inmueble, talaron muchos 

árboles, allí existentes. 

6- El Señor Orlando Navarrete, Formulo Querella Policiva ante la Inspección 

Municipal de Rionegro Santander, por Perturbación a la Posesión material 

sobre el inmueble referido ya. Esta querella la formulo, el 28 de noviembre 

de 2013. 

7- La Inspección Municipal de Rionegro, mediante Auto del 09 de diciembre 

de 2013, Ordeno Admitir y dar trámite a la Querella; Decreto el statu quo, 

en procura de volver las cosas al estado que tenía antes de producirse la 

perturbación o que esta se suspenda; se les Ordeno, conmino a los 

querellados que son los mismos demandantes en este Proceso judicial, 

cesar de manera inmediata toda acción que conduzca a la perturbación; 

Se Ordenó citarlos, para Notificarles personalmente el auto admisorio de 

la querella; se ordenó correr traslado del escrito de querella; se les advirtió 

a los querellados la aplicación del artículo 373 Código de Policía  de 

Santander, $5.000.895, por cada acto de desacato al statu quo 

provisional. 

8- Se corrió traslado de la querella a todos los querellados, se trabo la litis, 

ante la Inspección de Policía; se contestó el escrito de querella. 

9- El Inspector decreto pruebas, las practicó y finalmente Fallo sobre el 

Asunto. 

10- El Inspector acogió la totalidad de las Peticiones de la querella; se notificó 

dicha decisión; los querellados interpusieron Apelación, la que fue 

Negada; quedo en firme la decisión del aquo. 

11- El Señor Inspector en asocio con la policía Nacional, el querellante y su 

mandatario; fueron hasta el predio en litigio, en procura, los querellados 

entregaran el inmueble; más estos impidieron por la fuerza, se diera cabal 

cumplimiento a lo Resuelto en la Parte Resolutiva de la decisión de 

querella. 

12- No ha existido poder humano, ni autoridad alguna, que salvaguarde 

eficazmente los derechos vulnerados, pisoteados por los aquí osados 

accionantes. 

13- En el año 2013, Orlando Navarrete, Formulo denuncia Penal ante la 

Fiscalía General de la Nación de la Localidad de Rionegro, Fiscalía Local 

2, mediante Radicado: 686156000149291300605, está radicada la 

denuncia penal; la funcionaria Laura Cruz, al teléfono 3153725040, es 

quien da información del caso. Al parecer fuera de la Noticia Crimines, no 

se a adelantado mucho. 
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14- Mi Cliente, se ha enterado recientemente, que los aquí demandantes; 

pretenden acceder a la Rama Judicial del Poder Público, en procura se 

les declare Dueños, legítimos poseedores, de los que violenta, arbitraria, 

de que lo que  ilegítima e ilegalmente ostentan. 

15- Se me ha Conferido mandato judicial, para formular las Peticiones en 

comento. 

16- La Carta Política Nacional,  y el Ordenamiento adjetivo, faculta  a mi 

patrocinado para acudir a la Autoridad Judicial en Procura de su 

salvaguarda, tutela eficaz de sus derechos y libertades, que están siendo 

objeto de vulneración por parte de quienes en este proceso ostentan la 

condición de demandantes; que están obrando en flagrante mala fe y con 

dolo. 

17- El Código General del Proceso, faculta a mi cliente, le concede 

legitimación en la causa por pasiva, para haber sido citado al Proceso 

necesariamente en calidad de legitimo contradictor; cosa que no ocurrió, 

lo que apareja consecuencias de orden Procesal Civil, posibles punibles 

varios, que deben investigarse, ineludiblemente. 

18-  En el Proceso judicial de marras, se dan los presupuestos procesales 

señalados en el artículo 61CGP, de acuerdo a la naturaleza del proceso 

de pertenencia, y especialmente atendiendo al derecho Constitucional y 

legal, que le asiste a Orlando Navarrete, en virtud del derecho patrimonial 

posesorio que le ha asistido vinculado con el inmueble objeto de la litis. 

Debiendo necesariamente el Operador judicial, disponer a petición de 

parte interesada o de oficio dicha citación.  

19- El titulo 4, capítulo 2 del CGP; reglamenta el tema de Incidente de 

Nulidades Procesales. En su desarrollo, el Señor Juez debe realizar el 

control de legalidad. En el artículo 133 ibidem, se relacionan las causales 

de nulidad procesal. En este asunto de la referencia, Orlando Navarrete, 

al no haber sido formalmente citado, vinculado al proceso judicial; se le 

están vulnerando sus derechos Constitucionales fundamentales, al 

debido proceso, derecho de defensa, igualdad y acceso eficaz, oportuno 

a la administración de justicia. 

20-  Orlando Navarrete, no ha sido oído en este Proceso, teniendo derecho 

fundamental a ello, no ha existido quien lo represente; no se ha practicado 

de ninguna forma ni manera alguna, la notificación del auto admisorio de 

la demanda a persona determinada concretamente, pues le asiste un 

derecho material sustancial incontrovertible, con relación al inmueble 

pretendido en usucapione.   
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 

OFICIAR: Solicito, comedidamente, se Sirva Oficiar a la Inspección Municipal de 

policía de Rionegro, para lo de rigor. Con relación al Proceso Policivo de Despojo 

y perturbación de la posesión formulado Por Orlando Navarrete. Contra los 

demandantes en este Proceso. Radicado: 6521-2013 

Se Sirva Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, Local 2 de Rionegro 

Santander. Radicado: 686156000149201300605.Para lo Pertinente. 

DOCUMENTALES: Allego memorial poder. Un Numero Plural de documentos 

contenidos en un archivo PDF, que anexo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Orlando Navarrete Orduz, las recibe en Girón Santander, Calle 31 No 32-195 

Aldea Alta. Correo electrónico: Marianita6716@hotmail.com. 

El suscrito en Bucaramanga, Carrera 17 No 34- 86. Teléfono con 

whatsapp3115227407. Correo electrónico: romelia393@hotmail.com  

Atentamente,    

Original Firmado 

NORBERTO MOYANO SILVA 

C C No 2.100.006 

T P No 47.720 CSJ 
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SEÑORA 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO PRIMERA INSTANCIA. 

FORMULADO: LUIS FERNANDO VANEGAS QUERUZ Y OTROS. CONTRA: 

COOPETRAN LIMITADA. RADICADO: 2014- 0132. APELACION AUTO. 

 

NORBERTO MOYANO SILVA, abogado titulado, identificado como aparece al píe de mi 

correspondiente firma; actuando en calidad de mandatario judicial de los accionantes. 

Le manifiesto, Señora juez, que INTERPONGO RECURSO DE APELACION CONTRA EL AUTO 

PROFERIDO POR SU DESPACHO EL 17 DE MARZO DE 2021, DONDE SE ORDENA LA 

ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES EN FAVOR DE COOPETRAN LIMITADA. 

PETICIONES 
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1- Solicito, comedidamente de la Señora Juez, se Sirva conceder la Apelación del Auto 

Interlocutorio proferido por su despacho, el 17 de marzo del 2021, donde se ordenó la 

entrega de depósitos judiciales en favor de Coopetran Limitada. Esta Apelación considero 

se debe conceder en el efecto Diferido, conforme lo establece al artículo 323 numeral 3 CGP. 

2- Solicito, del Honorable Tribunal Sala Civil y de Familia de Bucaramanga: 

2.1. Se Sirva Revocar el Auto impugnado en su totalidad. 

2.2. Se Sirva Pronunciarse sobre las dos Peticiones formuladas por el Suscrito, 

oportunamente ante el Aquo;  con relación al despacho Comisorio diligenciado por el Juez 

Comisionado – Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Paipa; cuyo objeto fue el 

Secuestro de un inmueble. En relación a la formulación expresa de Solicitud del envío del 

expediente virtual que contiene el diligenciamiento de toda la fase y desarrollo del secuestro 

del inmueble, esto  a mi correo electrónico. Igualmente, en lo relativo a esperar el lapso de 

tiempo establecido por el CGP, a fin de tener  certeza judicial, si existe o no oposición al 

secuestro del bien.   

 

HECHOS Y RAZONES DE LA APELACION 

 

1- El Juzgado de conocimiento, comisiono a un Juzgado Promiscuo Municipal de Paipa 

Boyacá, a fin de practicar una diligencia de secuestro sobre un inmueble urbano, ubicado 

en ese Municipio. 

2- Por Reparto, le correspondió al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Paipa, 

cumplir con la Comisión. 

3- Envíe un correo electrónico al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Paipa, donde 

le informe, que no concurriría a la diligencia de secuestro del inmueble; habidacuenta 

que quien tenía un interés legal, jurídico para su práctica era Coopetran Limitada, quien 

fue la Persona que Solicito al Juzgado Comitente dicha práctica. Le Solicite, 

expresamente, que se me enviara virtualmente el expediente digital relativo a todo lo 

actuado en desarrollo del objeto de la comisión; le envié el correo electrónico del suscrito 

y no encontré eco, por ende no se me respondió en ningún sentido. 

4- Me entere, por medio de la página Web de la Rama Judicial, que el Juzgado comisionado 

envio diligenciado el despacho comisorio en comento; igualmente, en forma comedida 

el Señor Apoderado Judicial de Coopetran Limitada,  me reemitió copia de la formulación 

de  Solicitud donde pedía se Ordenara la entrega de los dineros embargados en este 

Proceso. 

5- Una vez, recibí el correo electrónico por parte de Coopetran, el mismo día; el 15 de 

marzo de 2021, en horas de la noche, acuse recibo ante el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Bucaramanga; y me pronuncie sobre la petición incoada por Coopetran 

Limitada; donde me oponía a conceder dicha pretensión para ese momento, pues 

estimaba y aun así lo estimo, que el responder favorablemente, conlleva a vulnerar 

derechos elementales de mis patrocinados y por ende el derecho fundamental al debido 

proceso. 

6- Igualmente, Solicite, esta vez ante el Operador Judicial de Primera instancia, se me 

enviara el expediente virtual, relacionado a la diligencia de secuestro; para analizarlo 

conforme me autoriza el articulo 123 numeral 1 CGP; y de ser el caso ejercer los 

derechos procesales. No se me ha enviado, el expediente virtual. 
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7- El 18-03- 2021, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante 

Estado electrónico Notifica el Auto proferido el 17-03-2021; que es objeto de 

impugnación. 

8- Este Auto Apelado, es Recurrible a la luz de los artículos 320 y 321 numeral 8 del CPG. 

9- Antes de pronunciarse el Operador judicial, sobre la petición de entrega de dineros 

embargados a Coopetran Limitada, debió como en efecto lo hizo, poner en conocimiento 

de las Partes y demás personas que puedan tener un hipotético derecho, interés en las 

resultas de la medida cautelar practicada por el Comisionado Juzgado de Paipa, que 

recayó sobre un inmueble; solo ese debió ser el contenido del Auto del 17 de marzo de 

2021; una vez, surtiese todo el término del traslado sí pronunciarse sobre la Petición de 

Coopetran y la oposición a la misma. 

10- Este Pronunciamiento coetáneo, sobre agregar formalmente el despacho comisorio, 

junto, con resolver de plano la petición de Coopetran, está coartando, los derechos y 

facultades de mis patrocinados; pues, no se me ha dado respuesta a la petición de envío 

del expediente virtual, para conocer su contenido y pronunciarme al respecto; 

recordemos que el Juez Comisionado, es falible, pudo cometer yerros de contenido 

jurídico, constitutivos de causales de Nulidad Procesal u otros incidentes procesales; si 

no conozco el expediente, como alego cualquier eventual Incidente Procesal???; y me 

precluye la oportunidad para hacerlo, después.  

11- El embargo y secuestro del inmueble; es el resultado del cambio de medida cautelar, 

mutación consistente en el hecho que Coopetran, argumento, tener dificultades 

financieras, necesitaba flujo de recursos, por ende pidió se le desembargara los dineros 

y a cambio entregaba en garantía el inmueble; para responder por los perjuicios 

irrogados a la demandante, donde la demandada ya fue condenada en primera instancia 

a pagar una millonaria suma de dinero; la parte demandante, colaboro, y no se opuso al 

cambio de cautela. 

12- La Señora Juez, expresamente, manifestó y ordeno en el Auto, que concedió el 

beneficio; que la demandada, debía cumplir con unas cargas procesales enunciadas en 

la Providencia, a condición de Autorizar la entrega de los dineros. Entre ellas esta: se 

Formalice el secuestro del inmueble, e ineludiblemente que no exista oposición sobre el 

particular. 

13- El  libro 4, titulo 1, capitulo 1del CGP, regula el tópico de las medidas cautelares. Los 

artículos 595 al 597 regula el tema del secuestro. Concretamente, el articulo 596 numeral 

2 ibidem, oposición al secuestro, remite expresamente al artículo 308 de la codificación 

adjetiva. 

14- En el artículo 597 se establecen los casos en que se levantara el embargo y el secuestro. 

En su numeral 8, reza, que si un tercer poseedor que no estuvo en la diligencia de 

secuestro, solicita al Juez de conocimiento dentro de los 20 días siguientes a la práctica 

de la diligencia de secuestro, estos 20 días si lo hizo el juez de conocimiento. En caso 

que la diligencia de secuestro lo haya realizado un Juez comisionado, ese plazo de 20 

días empezara a correr a partir del auto que ordeno agregar el despacho comisorio. La 

Solicitud de oposición se tramitara como incidente. 

15- El acto procesal de ordenar agregar el despacho comisorio del diligenciamiento del 

secuestro a través del Comisionado; esto mediante Auto, tiene una trascendencia 

jurídico procesal de gran magnitud; pues conlleva dicha formalidad, al igual que esperar 

los veinte días hábiles contados a partir del auto que pone en conocimiento de las partes 
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y otras personas que tengan un interés jurídico; a la tutela y salvaguarda de derechos 

fundamentales, como el de la igualdad, debido proceso y acceso eficaz a la 

administración de justicia.  

16- La medida cautelar practicada, tiene su venero en lo establecido por el artículo 590, con 

ocasión al Proceso declarativo de marras. Es un Proceso judicial, cuya primera instancia 

está amparada en la presunción de acierto; donde la demandada, fue Condenada a 

pagar alrededor de $1.400.000.000.oo, ninguna suma irrisoria. Si se mantiene en firme 

el Auto Impugnado, se corre el riesgo que dentro del término legal de 20 días aparezca 

un eventual poseedor del inmueble, si demuestra esa calidad, debe Ordenarse cesar el 

embargo y secuestro del bien. Y el Interrogante necesariamente, es, y donde queda el 

derecho Constitucional y legal, que debe garantizar la rama judicial del poder público 

(Articulo 2 Carta Política de Colombia) ¿???????. Se expone la rama judicial a una 

eventual responsabilidad patrimonial por daño antijurídico (artículo 90 C P Nacional).  

17- Con todo respeto, en estos términos sustento el Recurso de alzada. 

 

Atentamente, 

Original  Firmado 

NORBERTO MOYANO SILVA 

C C No 2.100.006 

T P No 47.720 CSJ  
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RV: INCIDENTE PROCESAL

romelia caceres <romelia393@hotmail.com>
Lun 12/04/2021 9:18 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Rionegro <j01prmpalrionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
PODER ORLANDO NAVARRETE ORDUZ.pdf; ORLANDO NAVARRETE.pdf; ORLANDO NAVARRETE ORDUZ 2.pdf;

Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RIONEGRO SANTANDER,

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA.  FORMULADO: JAIMEZ JEREZ EMILCE y OTROS. CONTRA:  HELI
NUÑEZ  y OTROS. RADICADO: 2017- 106.  INCIDENTE PROCESAL. FORMULADO: ORLANDO NAVARRETE
ORDUZ.  

De la manera más atenta y con el respeto que acostumbro, me dirijo a su despacho con el objeto de
remi�r Incidente Procesal ya que por error involuntario no se adjuntó en el correo anteriormente
allegado el día 9 de marzo de 2021.

Cordialmente,

NORBERTO MOYANO SILVA
C.C. 2.100.006 de Guadalupe
T P No 47.720 CSJ

De: romelia caceres <romelia393@hotmail.com> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 10:12 a. m. 
Para: j01prmpalrionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prmpalrionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: INSIDENTE PROCESAL
 
j01prmpalrionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: romelia caceres 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 10:00 a. m. 
Para: franmachucara@hotmail.com <franmachucara@hotmail.com>;
01ormparionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <01ormparionegrobuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INSIDENTE PROCESAL
 
Señor

JUEZ PROMISCUO  MUNICIPAL DE RIONEGRO SANTANDER,

REFERENCIA: PROCESO DE PERTENENCIA.  FORMULADO: JAIMEZ JEREZ EMILCE y OTROS. CONTRA:  HELI
NUÑEZ  y OTROS. RADICADO: 2017- 106.  INCIDENTE PROCESAL. FORMULADO: ORLANDO NAVARRETE
ORDUZ. 

NORBERTO MOYANO SILVA, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente firma. Abogado en
ejercicio; actúo como mandatario judicial de ORLANDO NAVARRETE ORDUZ. Formulo Incidente Procesal,
en el asunto de la referencia, envío escrito para formalizar las Pe�ciones; anexo archivo PDF.

Recibo informaciones correo electrónico: romelia393@hotmail.com

Atentamente,



14/4/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADVmMmNmZWRlLWVjYjYtNGUxZS05ZWNmLWE4MjRlOTZiYzBiNwAQAE6MUGe%2FyYdHmV3OV… 2/2

NORBERTO MOYANO SILVA
C C No 2.100.006
T P No 47.720 CSJ 


	20210222150210428
	20210222150435126

